
La psicóloga del centro te 
acompañará y proporcionará 
apoyo y asesoramiento en 
todos los pasos del protocolo.

Se activa el 
protocolo

Pasos del
protocolo

El correo se responderá en un plazo 
de 28-48 horas (días hábiles)

¿QUIÉN VA A CONTESTAR?

Una persona de la Unitat d’Igualtat, 
que informará a un miembro del 

equipo directivo y se activará
el protocolo.

Entrevista con la persona emisora 
del correo, en un plazo máximo 

de 7 días hábiles

Enviar un correo al canal específico 
protocolo.acoso@easdvalencia.com

¿QUIÉN PUEDE MANDAR EL CORREO?

Cualquier persona que haya sufrido una situación 
de violencia machista, que lo haya presenciado o 

tenga conocimiento de su existencia.

¿QUIÉN ESTARÁ PRESENTE?

Solo dos personas: la psicóloga de la 
Escuela y una integrante de la

Unitat d’Igualtat. No se pedirá una
repetición del relato.

Si el hecho es constitutivo 
de delito se derivará a las 
autoridades competentes

La Escuela proporcionará 
a la persona agraviada los 
beneficios y medidas de 
protección administrativa 
de los que dispone

Recogida de información, 
reunión con la persona o 
personas a las que hacen 

referencia los hechos

Elaboración de un informe
para la CCVGS*

Si se abre un procedimiento 
judicial o atestado policial 
se pondrá fin a los trámites 
de la EASD València

La Escuela siempre mantendrá la 
asistencia y el acompañamiento
a la víctima y se le ofrecerá
apoyo psicológico

Valoración de los hechos, 
mediante la información 
obtenida, por la CCVGS

Información, por parte de Dirección, 
a las personas afectadas,

de la resolución

*CCVGS: La Comisión Contra la Violencia de Género y la Violencia Sexual (CCVGS) es 
el órgano de la Escuela responsable de actuar ante casos de violencia de género y 
violencias machistas. A partir de esta Comisión se constituye la Comisión Específica, 
es la encargada de realizar las entrevistas y los informes para la CCVGS.

Evaluación y seguimiento del caso.
Control máximo ante posibles represalias

Resolución de la investigación. La CCVGS 
adoptará alguna de las soluciones previstas 
en el Reglamento de Derechos, Deberes y 

Normas de Convivencia de Escuela.
(Plazo máximo de 15 días hábiles)

¿CÓMO SE RECOGEN 
LOS DATOS?

Con la máxima celeridad, 
confidencialidad, sensibili-
dad y respeto a todas las 

personas implicadas.

¿CÓMO SE REALIZA LA 
VALORACIÓN?

Con respeto, imparcialidad, 
trato justo y respeto a los 

derechos de cada una de las 
partes afectadas.

PARA CASOS URGENTES

Emergencias — 112
Atención violencia de género — 016
Centro Mujer 24 horas Valencia — 900 580 888

Stop acoso.
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